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CONVOCATORIA 
 

INFORME DE ACTIVIDADES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 
CICLO ESCOLAR 2023-2024 

 
El Centro de Estudios Tecnológicos industrial y de servicios No. 5 “Gertrudis 
Bocanegra”, tiene el agrado de invitar a maestros, personal de apoyo, alumnos, padres de 
familia, autoridades locales, representantes sindicales y a todos los miembros de la comunidad 
en general, a participar en el Informe de Actividades y Rendición de Cuentas Ciclo 2023 – 
2024, que se llevará a cabo el día martes 24 de septiembre del año en curso a las 12:00 hrs, 
en este Centro de Estudios, adscrito a la Dirección General de Educación Tecnológica 
Industrial y de Servicios dependiente de la Subsecretaría de Educación Media Superior. 
 
El informe se llevará a cabo en el auditorio del plantel sito en Prolongación Petén No. 963, 
Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, teniendo 
una duración aproximada de una hora. 
 
Temas que se tratarán: 

I. Situación académica 

II. Personal docente, directivo y administrativo 

III. Gestión financiera y administrativa del plantel 

IV. Infraestructura, equipamiento y conectividad del plantel 

V. Otros aspectos relevantes 

Al finalizar el evento, habrá un espacio para la formulación de preguntas, opiniones o 
propuestas respecto al informe. 
 
Con su asistencia y la participación de la sociedad, lograremos: 

• Involucrar a los ciudadanos en el diseño, ejecución y evaluación de los aspectos 

académicos más relevantes del plantel. 

• Mostrar a la comunidad los resultados de los esfuerzos de quienes integran el plantel, 

para mejorar la calidad en la educación que ofrecemos. 

• Consolidar en conjunto con la comunidad escolar, una cultura de la legalidad. 

• Fortalecer el vínculo entre el personal directivo del plantel y la comunidad escolar. 

 

El Informe de Actividades y Rendición de Cuentas se acompaña de un Acta, misma que estará 

disponible en el Portal de Informes de Actividades y Rendición de Cuentas de Educación 

Media Superior: http://www.rendiciondecuentas.sems.gob.mx/ a partir del 27 de septiembre del 

presente año. 

 Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2024. 

http://www.rendiciondecuentas.sems.gob.mx/

